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PRIMERO.- Mediante oficio de fecha veintiocho de enero del dos, r(ilf ,,~e.,lae~tll!Cfldco: n el
numero CEA/S PDS/097/2013, el Subsecretaflo Ejecutivo d í!'Ig a-Polabt , aje y
Saneamiento de la Comisión Estatal del Agua; envié el anteRroJ"ecto de las Reglas de Integración,
Organización y Operación del Registro de Obras Hidráulicas del Estado de Morelos y el

correspondiente Man~sÜLYttoKegUttTltL rüióf IV O
SEGUNDO.- Mediante oficio número CEMER/DG/DO/082/2013 de fecha ocho de febrero de dos
mil trece, se enviaron observaciones al anteproyecto de Reglas de Integración, Organización y
Operación del Registro de Obras Hidráulicas del Estado de Morelos; susceptibles de modificarse,
con el fin de aumentar la transparencia, disminuir los costos-- .~entar<los..beneficios esperados.
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I Oficio Núm. CEMER/DG/129/2013

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- De conformidad con las disposiciones legales contenidas en ios articulas 1, 3, 5, 13,
14 fracciones 1, 111,XIII Y XIV Y 56 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Morelos, en
relación con lo previsto por los artículos 1 y 38 parrafos segundo y tercero de su Reglamento, esta
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria es competente para conocer y dictaminar el presente
asunto.

l., 4. ¡ lC 't.{,'t".1I31
SEGUNDO,- En términos de lo previst'!ten e("'r!icul BS,D,.'de la Constitución Politica dei Estado
Libre y Soberano de Morelos, corlespO'H ¡.'EJé!< tiv slatal organizar que el desarrollo en la
Entidad, sea integrai y sustentable! as ca ~ i~n ~" a i6.r del patrimonio natural del Estado, la
protección del ambiente, ia preseMiclón' eS£¡¡ tll Ión ,ael equilibrio ecológico a que tienen
derecho sus habitantes. - rt!-I

En esa virtud, las Reglas de In egración, 'pi9?h",ación~ Operación del Registro de Obras
Hidráulicas del Estado de Morel (ti¡'~ .eo1í ó~jet~e tablecer ia integración, organización y
re.qu~sit.ospara poder inscribir u c~to,e,!ip1rcit16a-1jl~O ~S1,actividades, del. R~~istro de, O.b~as
Hldraullcas del Estado de Marelo fos do~mentos necesa'nos para la Inscrrpclon, los prrnclplos
registrales que se observan, la c as)fic'~fíóh y asent?f{iiertQ del Registro, control documental,
primer asiento registral, movimjentb~~d.e JOS! registros;1córjsultas, certificaciones y constancias,
rectificación, reposición y cancelación""de-ros'asientos registrales, especificando en cada caso los
requisitos para acceder a tales servicios, y los plazos que la autoridad tiene para atender las
solicitudes, así como el señalamiento del plazo en caso de no contestar.

NUEVA,
VISION

ÚNICO.- Se considera,.que'las Reglas eJeIn egiaclon:",Orgapizaci6n lOperación del Registro de
Obras Hidráulicas del Estado de Morélos, e'specifican'los'procedimientós-a,si como los requisitos
para llevar a cabo el asentamiento registral de las obras hidráulicas en el Estado. Sin embargo,
dentro de dichas Reglas se encontraron costos de cumplimiento para los particulares, motivo por
el cual se solicitó solventar las observaciones realizadas por esta Comisión de Mejora, con el fin
de aumentar la transparencia, disminuir los costos o aumentar los beneficios esperados,
herramienta de la mejora regulatoria a través de la cual se justifican los costos. En ese sentido, se
solicitó que se justificaran los requisitos solicitados, mismos que la Comisión Estatal del Agua en
atención a las observaciones realizadas modificó la redacción de algunos de ellos, señalando en
otros la razón por la cuál es necesario que el particular, presente la documentación requerida; así
mismo se elaboraron los formatos correspondientes para algunos de los trámites, yen el caso en
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donde se solicitó señal~r el fundamento,se incluyó el mismo. De igual forma se propuso,
considerar el Registro Unico de Personas Acreditadas (RUPA), para efecto de que si los
ciudadanos ya cuentan con este registro, ya no deban volver a presentar Jos documentos que
acrediten su identidad.

BENEFICIOS

F.UNDAMENTOS DE DERECHO

Como beneficio directo para los p~rtjculares,se destaca que se va a contar con un ordenamiento
de orden público que va a permitir ~ccedfr- c.9.Qoce, 'Begistro de Obra Hidráulica del Estado de
Morelos, toda vez que es un documento-atravé.s del Gua se especifica la integración y requisitos
de su operación. Las Reglas de jnteg 'jfióD. -0r9a iz~ón~'y Operación del Registro de Obras
Hidráu.Jicas del ,Estado de Morelo~ ''S~.' .9~Ut~eg::9' O?JJ!') inst,r~mento q~e regula la act.ividad
operatIva de qUien va a operar el Regl$tr'al..~[eoaC>J,~omo beneficIo el particular una segundad y
confiabilidad del actuar de la autorid~~. '. . - "" ~ I
Asi mismo se beneficia directam nté loS U$ufii1,S¡ brinil'andoles facilidades para acceder al
servicio solicitado, evitando con eH ~ca ga "innecesarias en ~l trámite, al señalar de manera clara
los requisitos y documentos que ebe resehtar d'é"sde~liprincipjo; aunado a lo anterior, contar
con el Registro Único de Personas peori1f?S (RUPÁ)"ta~bién representa un beneficio, toda vez
que se evita requerir a los interes~d..,9SqO,cUr]1EHJtose.n ~¡xceso, que conjuntamente con la
elaboración de formatos de solicitud'de.Jrámite, sini.e/ific'a y.otorga certidumbre y seguridad jurídica
al ciudadano frente a terceros, de que al enebJÍlrarse registrados sus derechos, igualmente le
serán reconocidos por la autoridad correspondiente.

• ,....., ..- - I C, 1 -,.: • -.
UNICO.- A continuación se presenta el marco jurídico, que'sirve¡de fundamento:

i '-" I ••.....j ••.•~ U i '\."..1

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Morelos.

LEYES

Ley General de Hacienda del Estado.
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Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Agua.

En atención a los considerando s de hecho, observaciones emitidas y determinaciones de derecho
previamente señaladas, se presentan .Io~.siguien¡es

1••••. '\¡ I:i' t.

PRIMERO.- Se dictamina en sentid
de Reglas de Integración, Organiza
de Morelos.

debe ser el

cep,- lng Ju~n Carlos ValencIa Vargas .• secretano Ejecutivo de la Com¡s~n Estalal del Agua,- Para sv conocimIento.
Lic, Héclor Daniel OCilmpo Popoca. D,rector General Jurlcl,eo y Responsable TécniCO de la Me¡Ofa Regulatoria de la CEA" Mismo f'n,
lic - Maria Esmeralda CaslaMn Gonz¡\lez- Svbd,reelora del Pen6dico OftCial "Tierra y Libertad",' Mismo fin,
Am:~,nUla"oEBO/\ MeH
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